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PUNTOS DE SUSGRIGION. 
MAMLA—Imp. \ i n i g m M hfc,CtUwih PALAtMO uim. u. 

l-.-i PKO V¡NCIA8—Kn rasa de Ion corrri¡)"Esale» ele dicho périá#M 

P X K C I O S D S SUSCRXCION. 

Do nümpro «uello.. t a -. ' • ít — particularea... • R a . franca dr y o i l i . 

Sfi<:RETARIA ÜEL (jOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK Uk» ISLAS FILIPINAS. 

Manila 14 de Julio de 18r!^.=E! Secréta'no, 
Soura. 

Capitailíft g-eneral de Filipinas.—Estado mn-
yor.=Seccion l . « . = E x c n i o . 8r.=l'or el Minis
terio de la Cucrra, con fecha 85 de Abril (x\. 
timo, se me comüDjca la siguiente Real 6rden.= 
Kxcuio. S r . = E l Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Presidente de la Junta de clases pasi
vas lo que sigue.=Dt'sesiudo la Reina (q. D. » ) 
evitar los trámites que sin ser indispensables ocu
pan el tiempo necesario al despacho de otros 
asuntos retardando precisamente las resolucio
nes en los espedientes de clasificación que ante 
h Junta de clases pasivas promueven los que 
habiendo servido en el Ejército p^san después 
a Jas carreras civiles; se ha dignado resolver, 
diga a V. [, cuino de su Real órden lo ve-
ndOO, (JUC los documentos Olie l.o-i ¡ntaroaa^n^, 
presenten par.i acreditar sus servicios mint res, 
y que á juicio de la Junta, deban ser exalili
lí íloi> ¡i ;• los Directores generales de las armas 
6 Capitanes generales de lus distritos, los reinita 
V. I . á la autoridad que deba inlbrmar, y eva
cuado que sea el informe, los devuelvan a V. I . 
direct.mwntc l s mismas autor¡d^des.=De Real 
órden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.=Lo que tengo el honor de 
trasladar a V. E". i\ los propios fines.=Dios 
guarde a V. E . muchos años. Manila 11 de 
Julio de 180.'5.=RAFAEr, EcnAGíiE.=Excmo. Se
ñor Gobernador Superior Civil de estas Islas. 

Y se publica de órden Superior p .ra general 
eonocimiento. M "üa 15 de Julio de L863.3= 
Baura. 

Alcaldía mayor y Subdelegücion do Hacienda de 
la provincia de llocos S ' . i r . = N ú m . 30.=EXCIIIO. 
Señor.=:Tan pronto como recibí el oficio de V. E . 
de 8 de Junio último, relativo á la catástrofe ocur
rida en esa Capital en la noche del dia ¡J 
del mismo, reuni k los comerciantes españoles 
residentes en esta Cabecera, así como á los due
ños de buques, haciéndoles presente lo ocurrido 
y escitando su celo para que en sus buques re-
mitiesen al mercado de Manila, maderas, cal y 
ladrillos, úricos artículos de que esta provincia 
puede disponer, pero apesar de que todos se ha
ll-ban animados de la mejor voluntad, espu-
sierou la absoluta imposibilidad de hacerlo por 
estar cerrada la monzón y ser los buques que 
hacen esta travesía de tan poco porte que no pue
rca de manera alguna remontar el cabo ó punta 
''e Bolinabj en vista ds esto, recurrí al capitán 
''e Puerto de estas provincias el que afirmo lo 
espuesto por el comercio y barqueros: estos úl
timos, sin embargo, ofrecieron en el caso de lle
gar algún buque, cuya fuerza y porte sea c • paz 
de hacer el viaje, el cargarlo de aquellos artículos, 

que no he puesto antes en el ¡Superior eonoci-
Qiiento de y, E . esperando llegase Mlguno que 
viniese conaquellas circunstancias. —Dios guarde á 

E. muchos. Vigan seis de Julio de 18fi3.— 
Excmo. üv.—Miguel de la Huz. = E\cmo. Señor 
Gobernador Superior Civil de estas Islas. 

.* se publica de órden Superior para couoci-
« • M a del comercio. 

Gobierno Superior ('¡vil de las Islas Pilipi-
nns .=Ei i vista del oficio de V. núm. 18 de 19 
de Junio último, en el cual se sirve V . parti
ciparme que deseando la principaüa de esa Ca
becera contribuir en algún modo á los esfuer
zos que el Erario habrá de hacer para reparar 
los desastres ocasionados por el terremoto de la 
noche del 3 del mes citado, habia decidido con
donar á la Hacienda publica, con destino á la 
reconstrucción de almacenes de tabaco, U can
tidad de 2371 pesos ?7 céntimos, importe de 
los picos del último pagamento que no pudie
ron distribuirse por falt. de n.oneda sencilla 
y que ib .n á emplearse en obras coimuiales; he 
aeordíido se cmteste á V., como lo verifico, que 
haga V. entender íí la principalía de Tngaega-
rao el aprecio con que he sido enterado de su 
honroso desprendimiento, J'c^.^ ^/.'^/{o Pflfi 
servirá V. en primera oportunidad distnotür ios 
referidos alcances á los cosecheros. = Eu cuanto 
á la reparación «le almacenes, si ea urgente y 
atendida la proximidad ue la cosecha, se ser
virá V. disponer se lleve á cabo por el servi
cio personal bajo sus condiciones ordinarias, que 
dando V. facultado para admitir la cooperación 
que en materiales y mano de obra ofrezcan 
además espontáneamente aquellos, proponiendo 
oportunamente para la recompensa justa á los 
que se distingan.=Coiuunico esta resolución á 
la Saperintendenci-.i para su conocimiento y re
mesa de la cantidad, en moneda sencilla, nece
saria para facilitar los cambios de esa provincia 
de Cagay.n.=l)ios guarde á V. muchos "iros. 
Manila 11 de Julio de I863.=EcHAGÜi!.=Señor 
Alcalde mayor de Cagayan.=Es copia, Baura . 

Orden de Ui plaza del 15 al 1»5 'fe Julio dt \WS. 
G E I - K S UE DÍA —Dentro de la ¡daza.— Él Coinaudanie gia-

duado, Capiun, D. Pedro Soler.—/Wa S-m CahricL—VÁ Co-
luandiiute, D. l'edvo Ibañez. 

PAU«OA.—Los cuerpos du la ^uai ilición. Honda*, uám. lü-
risita de Uótpii'afy Psovitione*! num. 0, OfieíáUi de ¡mlrulla, 
núni. I. Saryeuto para el paseo de lus en/erm»*, náw. 1. 

De órden del Kxcmo. Sr. Gonoiul, Uoboniador militav de la 
inisina.—El Coronel Sargento mayor, Juait de Lara. 

• A f t l I K á . 

BiiVUlB^tO üíL Fli^TO ñ í k m 
D E L 13 AL 14 OB J U L I O . 

B U U U E S E N T R A D O S . 
De Maujo, barea noruegn, Amtwi'ind, Je 380 to-

noludas; su capil-n D. Andiés Liiid, en 13 dias de 
navegación, tripula, ion 1 I , con algunos efjotos de Chini..-
consignado á los Sres. Kussell Slurgin. 

Do Hong-kong, burcí clnlona, C. T. Z . , «le 299 lo-
nelada*; su cipitun D. George Scliroder, en 12 dias 
de navegación, iripnlacion 13: en J.stre: consignado á 
los Sres. Aguirro y Coiapaiii i ; y de pas^j íros la señora 
del capitán. 

De id., b.irca enpañcip. Encarnación, de "236 tone
lada?; su capitán D. Jo-quin Manso, en JO dias de 
de navegación, tripulacioa "27, con efectos de su pro-

cedencií.- consignad > á los Srcs. E|gn>eid FernanJez de 
Castro. 

Do id,, fngtta ItoUniJeM Holandia, de 403 to
nel •da*; su cipilm D C C. Ituige, en ocho dina df 
n .veg.icioi, tripulación 14: en lastre y 54,500 pesos en 
oro grueso: coiisipn^d i a los Sre.«, Barreto y Compañii. 

De fclinuy, bo-ci cspiiul"., E á v s , de 474 toneladas; 
su capitán D. G briel •€ l> Sierra, en 1 3 d i . s d e n « -
vi'K'icion, tripul.clon 17, con ef ctos de Chino: consig
nado i los Srei!. Jenuy y Compañia; y de pasajero» 
el indígena An>.cleto Ripoul, el inglés Mr. Eduard 
Baker, con un criado chin ; y «'leí chinos. 

De Hon-kuiiL', berganiin español, Comí ta, do 149 
loi,fiada»; su capitán D. Laureano Oom, en 10 dias 
de nav.gacion, tripulación 23: en lastre y 450 meas 
do Irigo: consignado á D. Jo-¿ González y Castro. 

De Baoolod, Concepción, Isias de Tablas y Uoiu-
l)|on, b rganiin goleta num. 71, Mueca Rosita, en cinco 
di s d'; navegación, desde el último punto; su cirg,»-
menlo 3418 finios de tabico do colección.- consignado 
á D. José Uirín So'er; su patrón D. Manuel Q/ti»; y 
do p s ijero D. Teodorioo Roiiire/, alm iccnero on co
misión .lo la Admini-lracioa Deposilaria de Isli de 

ñapductk*tff"oji}o «las'•«{?• iijM%icV.it,Jc6Tril%W «2* 
vanes de arroz, 25 id. de palay y "20 bocote* de «eco; 
consignado á D. Juítini no Asu nción; su p ' >1 V i -
lenlin Zacarías; y de pasajeros un sargem . i.:tírí«jKi 
con un hermano, uno id. segundo de carabinero», un 
aventajado segundo de id., y siete chinos. 

Do Cebú, id. id. núni. 3, Madrileño, .en 13 días 
de navegación, con 600 quintales de azucir, 2000 id. 
de abacii y 19 tinajas de manteca: condgnad) á D «i«. 
José Cuculla; su patrón Antonio Aionso. 

De Ninipo, barca hamburguesa, Titania,, do 450 ib-
nelad »; su capitán Mr. J . B >rgeoard, en 59 4w« s díe 
niivegacion, tripulación 11: en lastre: consignado la or
den. Dicho buque viene de arribad i para reponerse dt 
viveros, siendo su destino á Saigon. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Matbate, golet" núm. -200, Seberiaa; M patrón 
Tobías Francisco; y de p.s.ji-ros D. Antonio Lopfz, 
snbtcnící.te del tercio de policía de aquella provincia, 
con su esposa. 

P.ira PaUgaiiiniP, poniin núm. 164, Antipilo; su ar
ráez Tonrks Tolentino. k 

Pafa Calatagan en Bitangas, id. núm. 8, .S. Josc ( ) 
Azucena; su arráez Leoncio Cámara. 

Para Masbate, panco núm. 398, San Rafael; su «r-
raez P»u ino Cuison. 

Menila 14 de Julio de l863.=-.4if!wítn Pialado. 

I N F A N T E R I A D E M A R I N A . 
COMANDANCIA DK TROPAS EMBARCADAS Y COMI-AHIAB 1NDIOBNAB 

KILIFISAS. 

Autorizadas estas com¡>añíis pira la o.O(if.lraceipn fe 
doscientas arcas de mider., las person.sqne deseco 
t o m a r parte cu la licilacion que se verificara ante la 
Juma l i c o n ó m i c i de las mismvs el dia veinte y tres del 
corriente mes, á las siete y media de su nnfnna, en I.. 
Comandancia délas referidas calles de Magilian s, fú-
racro tres de Cavile, siendo de advertcueia, que el pMffu 
de condiciones y el tipo se h dUn de manifissio des le 
este día en la e s p r í S . d a Com ludancia. 

Cavile 12 de Julio de 1863.—El Convindanle pri
mer Gtle, M. Garau. 0 

i M i ibauia general üe «ai iua . 

E l Tribund de Justicia de la Coma-alancia general 
de Marina del Apostadero de Filipina' 
Por el presente primer piegon y edicto, se eita, Ua ná 

y emplaza á los ausemes Andiés N. (a) Daies, ve-
c i u o del barrio de BalipUttac del pueblo de C-loocan, 
Islao Aliualas, y Guillermo N . (») Memo, ambos 
del barrio de Vitas del arrabal .le Tondrtj para que 

file:///inigmM


dentro de n u e v e i l i ' í , se presenten'unto ditfblB THban^ 
ó en l« cárcel p ú b l i c a de « U provincia, á responder 
k los icurgoi que le" r e s u l u n en IH c a u s a crimin .1, que 
con e l núuiero 885, seaigafl de iificio contra los misino* 
V oíros sobre robo y deUineio i i «rbitr. ri i en el m:ir, OOB 
apercibimiento, q u e de no v c i i f i c irlo, se fentenciará dicha 
causa en su • O s e N e i * y rebeldm, entendiéndose las HC-
tuicione» e n los Estrados y parándoles e l perjuicio q u e 
hubiere Ingor .—Didc n M«HÍIaétreinla de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tr**.—francisco de C. P ' v i a . = 
Bartolomé Maitmcz Inglés —\'"r ni n iado judicii l .= 
franchro Rognnl—lis COpi», R !/ent._ 0 

En virtud «lo providencia de! Tribunal de Ju-t ic ía de 
la Co.uamimi i i g e n e r . d de Marina del Apostadero de 
FtlÉM"-". se c h a y emplaza á loa tripulantes que han 
sido de la K"lelH Óuia, Jo-é l'elet, Juan Pareja, Do-
mingo Gipsi, R -el Gduu y Mariano Bilflran, afín 
de que se prascuteu ant.; dicho Tribu nH á rendir sus 
declara, iones en U sunarii <iue se i >siraye sobre la 
muerte del itMith i c h o de cá<n ira de dmh.j buque Oisi-
«niró Gu/man. 

M ^llhi 9 de Jntln de \S6i.^frnnciico Rogent. 0 

C O N T A D U R I A G E N f i B A L DK H A C I E N D A 
PUBLICA 1>K 1.1 ÍON Y ADV ACESTF.S. 

El d ia 15 del .-orriíMMe, « l«» diez de su mañana, 
tendrá lugar en esla Cout duría. establecida aclu ilincnte 
e n los CUUMTOS b»j'>8 del convenio de á . Agustín, el 
coucieito púbico paru coutnitar la iid<|UÍsiciou do v.irías 
cáguaa, hichas, cubos ó bjldes, platos tazas, bolos y 
otros u tenMikM que necesita i pira lo» presidiarios 
destinados e;i la» Islas Mariana*, b .J . el t ipo y condi
ciones que se hallan de intnifiesio «ra el respectivo ne-
g o c i a d o , á f i n deque puedan euterarsa de e l las los que 
des'-eu contratur el re'wjdo semejó. 

Manila 11 de J u l i o de 1863. —O/maecAew. 0 

SKCRKI ARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
lu: I.A- I S L \ S riUMWA». 

Los chinos i\av acouliuu.K ion se espresan, i a-
(BáftfOS osla in ovincia erl h pasé ile twanseuntes, 
liStn peiiido pasapm les pat a regresar h su país: lo 
que se anuncia a! iiábiico para su conocimiento y 
fines convcrtienles. 

Tam-Cl i unco. . l9d5C I S ü - Y o n g e o . . 18648 
Chin-CongC ' . . I S W S I t í O n g - L a i n s a n . i(t\d> 
Sy-Quiatt ing. . l ' JS ló I 
iMaiiila'4 d e Julio de \962.=J)avr'i. 3 

CORRK'WMIKM'O DE LA. M. N. V S. L. CIUÜ \U 
D E M A N I L A . 

R E L A C I O N dd número (le trabajadores que se han 
presentado en este üorregimimto. y fueilUado a depen
dencias d'd Estado y a part iculares, en el dia de la fecha 
ron el Jornal de 2 reoles, señala ido Ins puntos donde 
han prestado sus servicios. 

Dia. 15 de Julio de 1863. 
i- j . - . j . . . ^ . .u P. ri»c í ' j j Tdbujial Ji; átt. Cruz. 

28 
tifo > 15 de Julio de 1863. — V . o B. 0 .— Cémas. — 

E l Secietino, Manuel Marzano. 

G O B I E R N O C I V I L DE LA P R O V I N C I A 
D E M A N I I . A . 

Para el mejor cumiiliinieiit > il ; lo mandado cu el 
.Superior decreto d e 2 d e l cirrienle, y en" uso .¡e las 
faculta.íes concedidas en ftl uiisnio á e--te G ' b i e r i i n , se 
bace s-iber á los Sre-. G fi.-s de piovinria, y en ge-
lierú! á- cuuitis pers-nas remitan materiales de cons-
truccinn id depósito establecido en esta capital, que la 
c l i i ár f i cHc ion ile N q u é l t ó s y desecho de los inuiiles ten
drán lugir á s u llegada, *:II presencia de la persona 
eiípargadu de la entrega, y por ello es de esperar para 
seguridad de todos q u e aquella tenga la báiifiíanaa de 
los renii'entes. 

Manila 15 de Juno de 1863 ornas. 3 

Admiiiislramn geaeral de Tribuios ilc l.uzon 
Y A D Y A C C N l KS. 

Esta Administración se hulla iiuiorizada pira mlquiiir 
dos mil ejemplares de ouenlaa de lientas públicas para 
las Administra, iones deposit .fias y Subdelegaciones de 
Hacienda de Luzon, y adyacentes, bajo el tipo en pro
gresión descendente de lresi:ientos veinte pesos, con ar
reglo á las condicione* y modelos que se IMIIMU de 
manifiesto en la mesa de partes de esia ofícin i , instalada 

or ahora en una de l- 8 bo b-ges de la casa del Señor 
X Jo-c Jo.quin d- Imh nsli en la Lh. del Romero. 

Lo que so anuncia al público para que los quedeseen con
tratar esle serviein, se pr-^enten el lunes 20 del cor. 
riente á las dnce de su mañana, p i n hacer proposicines. 

Manila ISdeJu'io de XWi. — Pedro Rodríguez. 3 

I N S I ' E C C I O N G E N K R A L D E L A B O R E S 
OE LAS FABRICAS DK TABACOS. 

Necesitando esta Inspección general adquirir quinientas 
cnareoU* mesas de labor, con destino á las fabricas 
de puros é iguales á las que ccsisien en dichos est .ble-
cinnenlos, y con el labl.ro de' las mismas de una pul
gada y inedia de espesor bajo, el tipo de sute pesos 
cada mesa, que es el precio qué ha sido propuesto á 
la Superioridad por D. Rosendo ZtfrtanUfó, se uvisi al 
píil.lico c o n el objeto de que si á alguna persona le in| 
teiesase hacerse . nrgo de e-le servicio, mejorando la aniel 
dic'i i propuesta, se présenle á verifircano en esta de-
p e n d . M i c i ü antes del di* 18 proxnnn. venidero. 

Manila. 15 de Julio de lüñá.^Brabo. , 3 

A D M I N I S T I I A C I O N G E N U K A L DK CtJKUEü-s 
D E FILIPINAS. 

Por el vapor correo de M„ Ma'cspinu, que 
-ai Irá el miérco es 22 del cornent'-, con destino ñ 
Hoag-kong, remitirá esta Admiinslraciou la correspon
dencia para Europa, ría del Iismo de Suez y sus es
calas. En su virtud li rej» del fr.nqueo y el buzón 
ile esta oficina se hallar„u ntiiertos h isla las ouitro 
en punto de la tarde del espresado dia. 

L:ÍÍ caltas depositadas en los buzones de! Vivac y 
Sta. Cruz, se recojeráu á |ts ire-̂ , y lust* la misma 
hora se admitirán las cirtas cerlitícad-is. 

La reetificáeibn depew pira las ila EjpaQi solo se hará 
hasta á las tres de U tarde p>r li reja de los certi
ficados. 

Lo que se nnuncia al publico para su conocimiento, 
Manila 13 de Julio dé rBiid = E l Adminislrador ge-

gn ral, Sebastian de Hazañas. (0 

E l vapor ile S. M. E l Cano, sal Irá el '¿0 del cor
rí nte pata Bdabic y Cebú. 

L i correspondencia ñiie hay i d ; eo idueir dicho 
buque, se recibirá en esta A Imiuistración hasti las 2 
iie la Urde del e-.presado día 

Lo que se anuncia para la general in'e igeneia. 
Manila 13 de Julio de 1863.—Bl Admi iisindor ge

neral, Hazañas. 0 

La barca h imburguesa Soplise, saldrá para Sluiii;-hac 
clm.rtes 14 del coiriente, lüguq avio rei.ibido de la 
capital.id del |)llftltO. 

Muidla I 1 de Julio de Mi'iZ.—Hazañas. 

I'.l beréantin ing és, Ojfor, y el Lugre Bremes Singa-
pore saldrán ei 15 tíei corrientr-. con destínJ a Shmg-
h ie, hactendo escala el pnm-r i en Iloilo: y para el 
Wépkitf con destino al espresado pnillo^ según"avisósre-
tibiios de h Capitmia del puerto. 

Manila 14 de Julio de 1863.—Hazañas. 

lil bergantin espifiol S. Lorenzo, saldrá para Hong 
kong y Mac o el 20 del comente, según aviso reci
bido de la C.piiania dil puerto. 

Manila 15 de Julio de 18(53 i l l a z a ñ u . 

C R H T A S D E T E N I D A S P O U I N S U F I C I ÜN'TE F R A N Q U E O . 

01 I). Feüx Berbén. . . 
9¿ „ Severino de Bivcrii. 
93 „ Jnan X ir <g iza. . 
9d D " Mui un Monteivaii. 
95 D. José So cr. . . . 
96 „ Alejo Pérez. . . . 
97 ., Alej indio Kspino. . 
98 ,. B rto'omc Sensada. 

M adrid. 
Alej a n d r i H . 
M acao . 
J,'veip lül, 
Cagsa m-Albay. 
Sla. Cruz-Manila 
Sin cireccion. 

Idem. 
Mulita 14 de Junio de 1863 . — Hazañas. 

E S C R I B A N I A G E N E R A L DE H A C I E N D A . 

Don Domingo Zimora, vecuo del arrabd de Tundo 
y asentisia del arriendo del juego de gallos de la pro
vincia de BaUcan, se servirá presentar en la Eicnbi-
nii de Hicienda situada en la calle de S. J icinto, nú ñero 
cincuenta y tres, á fin de serle notificada una provi
dencia dictada por la Adminisiracion general de Reutas 
Estancad ;S; adviriieiHo que de no hiccilo en el tér
mino do nueve dias contados desde la pri mera publica
ción de esic edicto lu p ir irá el perjuicio que luya lugar. 

Manila 13 de Julio de I86J.—f'/wicííco Itogent. 2 

Secrefciria de iu .tmata de /ilmoneUtu 
l l K I .A A I ' M I N I S T R A l ' l ú S I .OC.VI . . 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará a publica subasta, para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arliimo de la matanza 
y limp.eza de reses de la provincia de la P-mp uiga, bajo el 
tipo, eu progre8hii i-«scendenle, de cinco-mil cincuenta y 
cmeo pesos anuales, iVsean quince mil ciento sesent-i y eince 
pesos en ei trienio, y con sujeocion «1 pliego de conüicione: 
que se inserta á continuación. El acto üel remate tendrs 
lugar ante la Junta de Alinouedas de la misma Administra
ción, en la casa que ocupa, cille de la Audiencia m'nn. 3, 
á las diez de la niañimi del dia 28 del actual. Los que 
quieran hacer proposiciones, las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada con la garantía correspondiente 
estendidas en papel ilel sello tercero, en el dia, hora y 
lugar arriba de-ignidos para ?u remite. Manila 3 de 
Julio de \H63.—Jayine Pu/udes. 

DIRECCIÓN GKNERAI. DH LA ADMINISTIIACION LOCAL UK 
FILIPINAS.-= Pliego de condiciones para el arriendo 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses e.'i las pro* 
vincias de esle Archipiclago, aprobado j>or la Jvntn 
Directiva de Administración Local, en \ \ de Abril 
de 1863, y por Superior Decreto de IS del mismr. 
mes y año. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el nr-
bitrio de la mataiiza y limpieza de reses de | • Paaipanga 
bajo el tipo en progresión ascendente, de cinco mil cin
cuenta y cinc» pesos anu<ies, 6 sean quince mil ciento 
sesenta y cinco péMM en el trienio. 

2. « Las proposiciones se presentarán al Presideme 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo ni modelo 
a Ijanto, espresando con la mayor clarid d en letra y 
número la cantidad ofrcidi. Al pliego de ! • proposi
ción se acompañará, precis i mente por separado, e l do 
cumeiit' que i K í r c d i l o haber itepositado el prop'mento 
en « I B.nco Espiñol Filipino de Isabel I I , 6 en 'a 
Administración de Hacien l a p ú b l i c a d e la provincia, res
pectivamente, la can'idad de setecientos ninmenta y nueve 
pesos, sin cuyos indispensables requisitos no seta válida 
la proposición. 

S." Si al iibrirse los pliegos resultasen dos ó nraa 
proposiciones iguales, conteniendo lodal ellas la majur 
ventaja ofrecí la, «e abrirá licitación verUal entre los a u 
tores de las mismas, por espacio de diez minuto», trans
curridos los cuales, s e adju iieará el servio al mejor postor. 
En e l caso de no querer los poslores m-jorar verb.l-
mente sus pos'ura-, se hará I» iidjudirtacion al iiutor 
del pliego que se halle señalado con el nú+tero o r -
ilinal mas bajo. 

4. » Con arreg'm al » t enlo 8. 8 de |a Instrucción 
aprobadi por su S. M. en llfi..l órdi'n de 25 de Agr.sio 
de 1658, sobre contratos públicos, squedan abolí h v l .s 
mejoras del die/.m medio diezmo, cuart s y cuanl s 
por esle orden tiendan á turb r la legitima Ril^oisicieii 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereics 
y conviniencii del E-tado. 

5. a Los documenios «le depósito «c devolverán á.sns 
respectivos dueños, tenniuadi que sea la subasta, A 
escepcion del correspondienie á la proposición adniitid-, 
el cual se endosirá en el acto por el rematante á f-ver 
de ÍII Administración Locd. 

6 * Ll remalaiite deberá prestar, deutro de los diez 
dins siguientes al de U ndjudicacion del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo v a l o r se» igual al dé nn die* 
por ciento del imporle loial del arriendo, á satisfacción 
de la Üireccioa general de Administración Local, cuando se 
constituya en Manila, ó del Gefe de l« provincia, cuardo 
el resoltado de la subasta tenga inüar en ella. L» fianza 
ucvcrn yei prei isamcnie hipotecaria, y de ningún i jua
nera personal, p u liendo cunstituirl i en uieiélieo en «1 
Banco Eipiñol Filipino de Isabel II , cuando la ad
judicación se verifique en esta Capital, y c la Adnd-
niistracion de Hacienda pública, cuando lo sea en ja 
provincia. 81 la li mza se prestase en fincas, fiólo se ad* 
mitirán estas por la mitad de su valor intrinseco, y en 
Manila serán reconocidas y va|or.id;is por el H r q m t e M o 
del Superioi Gobernó, registradas sus escrituras en ti 
oficio de hipotecas y bistauteadas por el Señor Fiscal 
de S. M. En provin ins. e l Gefe de ella cuidará bajo 
ÍU ú nca responsabilidad, de que las fincas que se nfé-
senten para la fiuua, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circun-t mn is no serán acepthdns de ningua 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla 
y las de caña y uipa, asi como las acciones del BJUCO 
de Isabel I I , no serán ii liniiidus pura la fianza en ma
nera alguna. 

7. " Toda d a d a que pueda suscitarse e u el seto del 
reinita, se resolverá porto que prevenga al efecto |a 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En ei término de CÍIK O dias, d spues que se h u 
biere notificado a l contratista ser admisible l i fianza 
presentada, deberá otorgarse la corre«pondiente etcHKira 
lie obligación, conslituyendo la fi-nza estipulaba, y con re-
nunclé de las leyes un su favor, para en el ci>so de 
que hubiera qiu proceder coiitra él; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á oiorgar 
la escritura, q ied irá sujeto á lo que previene l i Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fcbitro 
de 1852, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condi.iones que debí lle
nar para el oioigoineiito de la esciitura, o impidiere 
que esta tengi efecto en el término que se señ-.i», se 
tendrá por rescindido el contr.ito, a perjuicio del m i s m o 
rem ítante. Los efe-tos de esta retlam nuon b C i á n . — Pn-
mero. Que se cel.;bre nuevo remóle bajo ignules con
diciones, pagando c i primer rematante la diferenci •. del 
primero al segundo.—Según lo. Que suti>figa t.oiibn n 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Esludo por 
la demora del serneio. Dura cubrir estas respuivvtbili— 
dides, se le retendrá siempre la garantí J d - la subasta, 
y Hili podrán seeuestiársele bienes hastn cubrir las 
reeponsibilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose pruposicion admisible para e l nuov,, re
mate, se hará «i servicio por cuenta de 'a Adiiii,.is-
traeion, á pt-rjuicio del primer rem.ilanle. —Una vez otor
gada la escriiura se devolverá ni ooitritista e l docu
mento de depósito, á no ser que este firme parle de 

lianza. 
9.a L i cantidad en que se remate _v apruebe el 

¡irriendo, sé abonuá precisameme en plata ú oro me
nudo, y por tercios de «ño anticipados. E u el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurrido* 
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oiiiueros quince dias en que debe hacerse e pag i j uüe-
I nU'fo del tercio, •boimndo su importa la fiinz-. y de-
I iendo esta SÍT repuest i jmr dklu contruiisia, s i COJI-
' uose e:i metálico, cu el ifnpror»g<<bÍe término de d o á 

* " ,es v J e DO ver i f ioa i io se rescindirá e | contrato bajo 118 
^ íes'esi iblecid-'S en U r e g l a 5 .» i le | i lleal Instruc-

de "¿7 de F e b r e r o d e ItSó-í , c i u U y a en condicio-
bW anteriores. 

|0 E l contrato se entenderá pnneípwdti desde el t l i i 
C|..uiente al en ((Ue se comunique al contra'i'it'i la ó r -
aTn al efecio por el G t fe de U provincia. Toda dila-
. l o n en este punió será en perjuicio de los imercses 
del nrren lador, á nenos que c . ius is ugeuas á su volun-
md y bastantes á juicio del Excuio. S*> S ó p e i i u l e n -
dente de estos ramo', lo motivasen. 

rt E l contratista no polrá exigir in irores. d e M f l b u i 
Ins marcados en Id t..rif. consignada en este ¡diego, 

b.j0 |a mujia de diez peso", que se exigirán en el pa-
del correspondiente por el Gefe de la provincia. L i 
piiinera vez que el contratista f.ilte á c l̂a condición, 
(.."irá los diez pesos de multa, la «egundi fdta será 
e siigdi con cien petos, y la tercen con la rescisión 
del contrato, b'jo su responsabilidad y con arreglo a 
10 prevenido e n el art. 5 . 0 de la lleal Instrucción men-
cionada, sin perjuicio de pasar e l antecedente al Juzgado 
rcipefitiVO para los efectos á que haya luyar e.n justicia. 

1<. La autoridad de la provincia, los Gebcrnadorci-
Hos y minislros de Justicii >ie los pueblos, harán res
petar al asentista como repre-entante do la Adminis-
lr.icipn,_pfestaiid(>le cuantos auxilios pueda necesitar para 
11 icer efectiva la cobrauz 1 del iinpaeslu; debiendo f'acili-
lliiít el primero una copia aulorizida de estas condiciones. 

13. Si el contralista, por nogügeocu ó mala (é, diere 
lugar á imposición de multas y uo las eitisfaciese á 
las veinticuatro lloras de ser requerido á ello, se abn-
u-iin t •mandó al electo de l a fimzi la cantidad que 
lu>rc necesaria. 

\ i . El asentista deberá tener un todos ios pueblos 
sin cnnirines de inantaz<, ó mataderos, provistos de 
lulo lo iieoe<ario pura dejar peifecUmente limpia la res. 

ti. Los (í^.naderos serán admitidos á la in»taüzi de 
s m reses por orden de antigüedad de fechas e n su pre-
senthcion, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
e-ia prevención, se decidirá en el acto por el Juez de 
ganados dei pueblo, que debe asistir diarUme de al 
acto de la matanza, mediante una breve averiguación 
qne haga sobre la llegada de la res ó r e se s del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el 
caeio; por cada res vacuna bes r ea l e s y el cuero: y 
j&r cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
lo que previenen 1 s disposiciones comprendida- en el 
f'ipilulo : 3 . * del Reglamenlo para la niarcacion, venta 
y i i M l a n z i del ganado mayor, aprobado por Real órden 
de 19 de Agosto de I86¿, miniado cumplir por Sn-
prrior Decreto de 2 0 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta oficial núiu. 27>) de g de Diciem-
bie del mismo uño, cuyo capítulo 3 . ° deleitado lie-
glauiento, se inserta á continuación p . in el debido co-
uocinjiento. 

C A P I T U L O 3. = 

De la malanza de ganadus. 
AHT. 23. L o mandado en los a r t í c u l o s (i. - y 7 - , re^MCtO 

á pedmae campféi^dar varios ammalea en un .10I0 documento, 
se entiende, piír regla gértél'ál, solo | ia ia sn i'onsei vacion pues 
>i la trasmis ión de los mismos fuere con dc>limi á la matan/a 
> cousuino, cada animal surá prtsentado un el matadero con 
un documento. 

Cmnido viniere una partida de ganado ron destino escln-
nro á la matanza en esta C a p i t a l , solo en este ca-u p o d í a n 
•M I i:uinpreudidas dos ó mas reses en un documento; poro si 110 
so mataren todas á la voz, ol veedor dol nm,adoro publico 
liará la a n o t a c i ó n coiTfspor.diente, bajo su responsabilidad, al 
dorso del documento dé cada una que so lucre matando, con 
Ktfitanon detallada de sus inurcas 

l u x 2 4 . S e r i u remitidos los doomneutos en uno y otro 
t 'so, diariamente en M a n i l a , y seinanalmenle en las proviif-
^'as, 4 los Goles respectivos de el las , con 11:1a lolacion de las 
'ese» matadas, á las cuales hogÉQ rerorencia los documentos 
•-'liando cu M a n i l a no hubiesen sido muertas t o l a s las resos 
e m p r e n d i d a s en un documento, se h a r á , m e n c i ó n dol nombre 
«ol traficante ó ganadero, 011 cuyo poder queda esto, quien 
d dic-rá presentarlo en el t é r m i n o do quiufe diaa, ¡«ara que le 
sea recogido, y se lo espida otro correspondiente á la rea ó 
reses, aun vivas, de las que mencione a q u e l . 

AET. 25. So prohibe la matanza do carabaos, machos 6 
hembras, (pío sean ú t i l e s á la agrien tura. 

L'uaudo alguno so inutil izare, por cualquier accidente, ó jior 
l'.|02, deboiá el d u e ñ o preseutako en el tribunal del pueblo. 
Para ,,| juez ^ gal,.l(ios y gobernador illos, con testigos 
""•"mpañados, autori/.en la matanza y venta de la carne de la 

siuo fuere esto inconveniente á la salud p ú b l i c a . Ctaaiuto 
^ "n.'iia del carabao inútil 110 lo pudic ic conducir IVenle al 

acno^ff d6' P"8'''0' <1'll,i P " ' " i"'-'7' ',e ganados, quien de 
i' U ,Cn:l el g o b o n i a d o i c ü l o , d i s u o t i d i á n ei reconocimieulo como 
" J01' pueda liaeeiso, y Siempre con publicidad. K n todo ca o, 
c i r l r 0 ' ^ " * 1 " cl ^0l",íÍJae,W0 ae piopiedad, d a r á n a l d u e ñ o del 
in l . . 8"- i"'4 P*Pe'et" .(lue acredite | ( a a u t o r i z a c i ó n pata ina-

• y la cual n e a a i i u siempre Qua no liaia bastante 1110-
m ° P«#a declararlo i n ú t i l . 

- r i n ^ ^ , a o > ciniai iones 6 montases que fueren cazados, 
case d**!! '>.rt'fere"c'a ainansadoa jiara el trabajo; mas en c l 
I'icci ^ 'Sl''liUl0S al col,!*umo« los «l«e los cogieren, d a r á n 
'•idos le"t(; ,0!",cil"i''1110 al go'ier.iadorcillo v juez de ga-

s. q n e p o J i - . u autorizar la matanza con p u b l i c i d a d . 
, ,„•„ ' . ' ^ " • « • " p n t o r e a á este á r l e n l o , pagaran una malta do 
t u di'i H 'e,l,t,cn,co l ' ^ " '« mitad en papel y la otra mitad 
insolvp010 , U l r 'x* al"'e ' le"^rcs V denunciador, tu caso do 
dio - ^ , " , f l " « " "u dia de trabajos p ú b l i c o s por cada me-

Au .''•"l> Un '"'8,le"-
' "T- 21.. 80 prohibe hasta á O e v i dispo-icion la matanza 

de í es, s \ acunas, benibias, ni aun bajo los conocidos protes
tos.-de ipio sen e s t é r i l e s , machorras ó viejas, i no ser en provecho 
esclnsivo de sus d u e ñ o s , en cuvo caso p e d i r á n estos la com
petente a u t o r i z a c i ó n al gobernadorcillo y j u e z de ganados, 
qnienos so coieioiaran antes do que la res es vieja, es tér i l 
Ó se hal la i n ú t i l , negando la a u t o r i z a c i ó n para matarlas, sino 
mediare alguna de estas circunstancias Cuando se presenten 
de estas en el matadero de M a n i l a , será necesaria autoriza
c ión del C o n e g i d ó r , previo reconocimiento p ú b l i c o por peritos. 

l̂ >s eoimaventores pagaraa la misma multa marcada en el 
articulo anterior y cpn la a p l i c a c i ó n repet ida. 

AKT 27. LOS jueces de ganados de los pueblos, son los 
encarg.ulos de f ig i lar en los mataderos el cumplimiento de 
los OUatta a r t í c u l o s due preceden, v s e r á n castigados con las 
mismas panas que los infractores, si por su culpa ó descuido, 
se faltaio á ellos K n M u i d a lo so fá el veedor. 

17. No se permite matar res algún», cuya propie
d a d o legilinn precedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
primero y segundo dd articulo 1. s , capitulo 1 .° del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
m-iyor, su m a r c a c i ó n y maUriSii para el consamo, apro
bado por la Real órdeu citada en la anterior condición 
de este pliego. 

18. E i contratista, biju la multa de d o s pesos, no 
podrá impedir que se m iten resea en todos los p u e 
blos d e la coinprensiun de su contrata, con tal que se 
sujet n los matadores ó matarifes á las condiciones es-
tald-'cidas, y á los derechos del arriendo, 

19. No po Irá matarse res alguna en otro sitio q u e en 
los destín idos al tl'ecto en todo» los pueblos por el 
asentista: á los que lo verifiquen cl mdestin unente, ó 
fuera de ios sitios referidos, se les impondrán derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente.— 
Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por ca la res vacuna, y cuatro reales por 
cap 1 cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 
reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, d e l m o d o q u e juzgue 
mas conveniente y oportuno, cuidará de d a r a este pliego 
de condiciones tuda la publicidad iieccsaria, á fin de 
i|ue niidie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el contr ito hasta que no 
rediga cu ¿I la aprobación del Excino. Sr. Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujete el cuntratúta á 1 .s disposiciones 
de policía y ornato público que le coninuique la au
toridad, siempie que no estén en contravención con las 
clausulis de este contrato, en cuyo dso, podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

'2'i. En vista de lo preceptuado en 11 R3.1l orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitiios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si asi conveniese & sus intereses, previa la 
iudemuizacioii que marcau las leyes. 

24. El contrutisla es la persona legal y directamente 
obngada. Podrá, s i acaso le conviniere, subarrendar e l 
arbitrio; pero entendiéndose siempre q u e la Adminii-
tracion no cootiae compromiso alguno con los subar
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar a l arbitri >, será responsable 
única y dirctainente el contratista. Los subarendadores 
quedan sujetos al fuero común, porque s u contrato es 
una obligación pattieul.r y de interés puramente p r i 
vado. E11 el caso de q u e el contratista nombre s u b 
arrendadores, émrk iumeaiat unente cuenta al Gefe de la 
provincia, acompañando una relación nominal de edos 
para lolifcilar y obtener los respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los q u e se originen en 
el otorgamiento de I* escritura, asi como los de las 
copias y testimonios q u e sea necesario sacar, serén de 
cuenta del rematante. 

26. Cuando la fiiiizi consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.', deberá acompañarse 
por duplicado cl plano de l i posesión de la finca ó 
tincas q u e se hipotequen como fímzi. 

•27. Cualquiera cuestión q u e se suscite sobre cuín-
plioiienlo de este coutr.to, »e resolverá por la ria con
tenciosa administrativa.«M nula 12 de Mayo de 18t)3.= 
El Director, P . Ortiga y Rey. 

Modelo de Proposición. 

1). . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 
e l icnnino de tres años, el arriendo d e loa derechos de 
la natanu y limpieza de reses de la provineia de la Pum-
panga por la cantidad d e . . . . peso» ( $ . . . ) anuales y con 
entera sajecoion al pliego d e condiciones publicado en el 
número. . . de la Gaceta del dia. . . del que me he e n 
terado debidamente. 

Acompaña ^or neparado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de 

Fecha y firma. 

Es copi •, Tflymí Pvjadts. 0 

S E C R E T A R I A D I . L A I N T E N D E N C I A 
G U N E R A L D E K J K I t C I T O Y H A C I E N D A D E L U Z O N Y 

ADSTACKNTES. 

Los individuos que se espresm á continuación, ó sus 
apoderado» ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse e n el negociado de parte» de esta oficina 
para enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
que respectivamente les coiieierf>en, 

D. Emilio Habé y Acebes, 
Francisco García Y'ap-Tiongco. 

De úrden del Sr. Intuidenle genen.l se publica en la Ga
ceta de esta Capital, para los efectos que se mnnifieatan. 

Manila 10 de Julio de I8«33.=Z de Abe'.la. 0 

E S C R I B A N I A D E M A R I N A D E L 
A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

E i Tribunal de Jus'icia de la Comnndoucia general de 
Marini del Apostade ro de Filipinas. 

Por el presente primer pregón y edicto se cita, llama y 
empUzi á los ausenlos Manuel Sigo», Román Visar, 
Julián Gubto, Tranquilino, Catolino y Lino Thlayaai, 
naturales del pueblo de Macnb be, en la l'anipang:^ 
Maoari ) I-ig del de Sesmoao en U misma provinc i ',• 
y un nombrado Mal«»tag que no consta su verdadero 
nombre y pueblo «le natuialezt, para que en el lér-
inino ile nueve días, se presenten ante dicho tribunal, 
o en la cárcel pública de esta provincia, á responder a 
los cargos qu"! les resultan en la causa criminal qne 
con el núm. 225, se sigue de oficio contra ellos, so
bre robo y detención arbitran 1 en la mar, b jo aper
cibimiento, que de no irerifteártó, »e sostáiioiará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las ac
tuaciones con los Estrado» y parándoles los perjuicios 
que hubiere lugar. — Dolo en Manila á once de Julio 
de mi ochocientos sesenta y ire<. — Franciíco de P . y 
P.,via.—Bn-tftlomé Marlinez Inalés,— Por mandado ju
dicial, Francisco Rtgmt.—E* cipi», Royent. í 

F l Tribunal de Judicia de la Convindancia general de 
Marina del Apostad'ra de Filipinas. 

Por el presento segundo pregón y edicto se cita, llama 
y emplaza al ausenU; Gil Merc.dn, natural y vecino «leí 
pueblo de Piombon, en la provincia de Bulacan, para 
que en el término de nueve dias, se presente ante dicho 
Tribunal ó en la cárcel pública de esta privincia. a 
responder á los cargos que le resultan en la CKUSI cri
minal que con el nú n. 891, se sigue de oficio contra 
él y otro*, sobre abandono ilí.! pir.10 Soledad núm. 263, 
b>jo apereibimieuto, que de no verificarlo, si; sustanci ra 
dicha causa en su «usenci 1 y rebeldi", entendiéndose las 
actuaciones con los Estrado» y parándoles los perjuicios 
que hubiere lugar.= D ido en Manila á diez de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.—ÍVÍIÍICMCO de P . y 
Paoia.—Jiartolomé Martínez I n g l é s . m n i d a d o jíi-
dicid, Fiancxsci Rugcnl. —Ks copia, Royent 2 

Don Wenceslao Cuervo y Valdcs, inleiino Alcalde mayor 
l . 9 y Juez de primera instan da de esta provincia 
de Manila etc. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo a la ausento 

Susana «le la Cruz, india, casada, natural del pueblo de 
Pateros y •esidenle en cl de Tondn, de diez y seis años 
de edad, de oficio costurera, de estatura regular, caerpn 
robusto, con un lunar en el pómulo izquieido, para que 
por el término de treinta dias, cont idos desde est i fecíra, 
se presente en esie Juzgado ó rn las cárceles péblícas 
en esta provincia, ¡k coi.testar á los cargos que contra 
ella resultan m la .Musa núm. 1327, qne se signe de 
oficio en este dicho Juzgado sobre fuga; udvíttiendo que 
de hacerlo a-i, le oiré y guar laié jnsticia, y de lo con-
traiio lUStancisré didn cansa en su ausencia y rebeldía 
hasta la delinitivH, eiitpiidiéndo»e las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado, á quienes nombro en repre-
seniacion de la misma. 

Dado en Uuiapo 6 nueve de Julio de mil ochocientos 
sesentn y ln'*.-Wenceslao Cuereo y Vnldis—Por man
dado de S. 8ií>—Estanislao Velaz(juez.=Ei copia, E»-
linis'ao Velazquez. 0 

Por providencia del Juzgado segundo de esla fecha 
recaída en L causa núm. 1797 instruida contra Ag>-
pita Francisca y consortes por hurto, se ciln de compa-
renci i en esta Ale«ldía y cu la líscribunia del que t-us-
cribe el español D. José Martínez por el término de seis 
día» para declir-r con apercibimiento de lo hay» lugar 

Tondo 10 de Julio de l 8 6 3 . = P « í r o M . Corumji. 0 

Por providencia del Juzgado segundo de esta fecha 
rpciid i en la causa núm. 1709 que se instruye contra 
Cándido M irillos, por rapto se cita de comparecencia en 
esta AliñldU y en la Escribinía del que suscribe á Me-
riquita Muríllo, por cl término de seis días para declarar 
Con apetcibimíenlo de lo (pie haya lugar. 

Tundo 10 de Ju ío de I S t í S ^ P c / r o M. Cunsmjí. H 

Por providencia del Juzgado segundo, recaída en la 
causa núm. 1810 que se instruye contri el Chino Go-O-o 
por rapto, se hace saber al público, para que la personu 
á quien se haja presentado á servir la joven Fabima de 
la Cruz, de trece año» de ed«d, del pneb'o de Taal, 
de |a provincia de B'tanjjas, criada que fué de D. Sal
vador de Roda, Administrador de Hacienda pública do 
Zúmbales, la presente en esta Alcaldía dentro del pe-

jenterio lériníno de nn-vo dias, para los efectos consi
guientes en dicha causa, bajo apercibimiento de lo qne 
haya logar. 

Tondo 9 de Julio de 18(53.^'crfro M. Consunji. 0 
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SECRETARÍA D E L G O B I E R N O S U P E R I O R 
CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS, 

Estado ñk li>» niños vacunados en laa proviu-
cias que 8 6 espresan á conlinuacion, durante el 
primer cuatrimestre del corriente año. 

N ' . M K R O S TIF. V ACÍ' N A D O S . 

l ' R O V I N C I A S . 

P a m p a n g a 

Bataan 
Nueva Ecijn 
llocos Sur -
llocos Norte 
Cag-avim 
Tayabas 
líatanuaí". 
Isabela 
A b r a . 
Mprong 
•i.0 distrito de Miudanao 8.' 

cuntrituestre de ISOíí. . . 

Total 

Varones. 

50!) 
1(58 
323 
598 
044 
437 
689 
fi(i6 
156 
74 

165 

370 

4839 

Hembra?. 

539 
145 
260 
515 
527 
385 
590 
195 
123 

' 72 
142 

331 

4138 

Lo tpie tie orden de S. E. se inserta en !a 
(iaceta para general conocimiento. 

Manila 14 de Julio de 1863.=,/. Luis de Baura. 

' ORREGIMIENTO I>K LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Relación de las obras públicas ejecutadas cu la an
terior semana en el radio municipal.. 

1.' S E C C I O N ' que co.nprenclu el arrabal da UinonJo y sitio 
«lo Arroceros. I.os trabajadores de la misma, se h;in ocupado c » 
limpiar 4-20 varas de largo en las cunetas de las calles del Ilo<ario y 
Sto. Cristo, cubrir '¿00 baches en dich is calles, acarrear tej , la
drillo y cal iza desdo la plaza de S. G a b r i e l al pié de las obras 
y en preparar los ini'tcriales para las mismas. 

S E C C I O N que comprendo los arrabalea de S . J o w , Santa 
C uz y Quiapo. Los trabajadores de la misma so han ocupauo n 
cubrir 88 baches de grandes dimensiones en la calle del Cencra l 
Crespo, te;Tapleiiar 18 varas de la?g> |K)r cuatro de ancho á la 
Hubida del puente do la Quinta y en acarrear y preparar los ma-
lorialcs para dichos trabajos. 

;t.» S E C C I O N que comprende los arrabales de S, Miguel y 
Sampaloc Los trabajadores de la misma ge han ocupado en tér
ra plcnar 800 varas !.a largo por 3 | | S de ancho en lu callo 
de San Antón del arrubil de Sampaloc, -JO varas de largo por fi de 
utebo en la calle de Novaliches, del arrabal «!e SJ, Miguel y en acarear 
y prep r i r los materialea para dichos trabajo". 

4.» S E C C I O N que comprende el arrabal de Toudo. Los traba
jadores do la misma se han ocupado cu cubrir 175 baches do 
grandes dimensi nes en los sitios de Misic ( i g i l a n í j i u , y ¿ es
palda de! cuartel de cabal ler ía del arrabal do Toudo, h m acarreado 
y preparado los materiales para dichos trabajos. 

M a n i h l . l de Jul io de 1H«.).—Conin». 

O E I ' Ó S I X O D E L O S M A T E R I A L E S D E C O N S T R U C C I O N . 

Estado de los materiales qite existen en el día de la 
fecha en los depósitos establecidos en el Murallon 
del Sur en virtud del Superior decreto de $ del pre
sente mes. 

M A T E R I A L E S . 

Tiiaiiiillo. . 

Tabla •ueiOl 

Quijos. . . 

Solera*. . . 

1 i . . . 

I ) u n ¿ u l 

•.'1 

Banubá Mol ¡i ve 

76 

Trtllgiii, 

26 

Hipi". 

419 

Manilu H de Julio de I8G:3. — V . 3 B. 0 , C í m u . S l 
Co'nisarjo.—.V«HH-/ Rosado.—El Interventor, Bernnrdino 
Marzcno. 

A D M I N I S T R A C I O N C¡UAL. ÜK R E N T A S U N I D A S 
DE VISA VAS. 

Relación del número de patenUs inte han sido espedidas 
por las Administraciones de Hacienda pública de. estas 
Islas, durante el mes próximo pasado Mayo, con el Jin 
de ejercer la industria del aguardiente rom: <i saber 

S i 
K 

11 
M 
93 
M 

Kecl in en ijue « 

Mayo. 

Nombres 
de loa 

[niluftlriales. 

O. J.i»n Vil» 
Fausto Sevilla . . . . 
I ) . Ignacio Baluytaj 
Pedro Ailvín. u U . . . 

Di-triluí, Pueblo» 

llcilo 
Cupi i . 

Id. . . 
id'.. 

[Mío: . . . 
Í / I - O U . . . . 
Dalauuclc 
Ti ih i jo» . . 

Cebú 2} de Juniode \b63.—lianlingo. 

D E P O S I T O D E LOS . M A T E R I A L E S D E C O N S T R U C C I O N . 

E S T A D O de los materiales que existen en el día de la feclta en los depósitos en Murallon del 
en virtud del Superior decreto de dos del presente mes. 

E N T R A D A . 

Remesa del Alcalde de B t t a n g a B . 

Id. del Alcalde de Balacaif. . . . 

Total 

C n f i a ? . 

de 1." dt 2.• de 3. 

120 

120 

700 

700 

de- I. de 2.' de 8 » 

•2c000 

28000 

de 1 / 

Bejucos, 

de 2.* de 3.. 

S A L I D A . 

Vendido pura la Fábrica de tabacop. 

Total . . . . 

N i p a K 

de 3* 

28000 

28000 

R E S U M E N . 

Entrada de hoy . 
Salida de id . . 

Cxi^tettcia para mañana. . . 
Exi.-teucia en el dia de ayer. . 

Quedim existentes en la fecha. 

CaBas. 

de 1. de 2 / 

120 

120 
>> 

120 

de 3.* 

700 

Ñ i p a » . R p i i f o s . 

de Us ! de 2.° I de 3.;' de l .1 

28000 
28J00 

29850 

29S50 

de 2." 

12400 

12400 

de 3.1 

Manila 14 de Julio de 1 8 6 3 — V . ® 6 . ° Có/nas.—El C'>m\i\\úo.—Manuel Rosado.—E\ luteiveniot' 
Bernardino Marzano. 

Pruvinci* de Bataneas. 

Novedades desde el 13 del actual al de la fecha. 
S*'luil pub.iai.---Iluena. 
Obras ]iiibUcai.---V^H i,as\.K: t i jiur bullarsc ocupados li>a nutiiiales en 

a siemura de p . l ú y . 

Precias corrientes en la Cabecera Bauan, Taal, Le -
mery, Calacá, Balayan, Rosario y S. Pablo. 

Arroz de la cabec.-ra, 3 ps. 5 j céiil. cavan; oicao d • i d , 55 p>. 
id.; tctiitc de id., ti pa. imujn; Cfi&aa-capinaa de M , 4 p b cieni"; 
arroz dé BuUan, - p*. 5il ctínt. cavan; caa-io Oe 75 ps. id. cofi"»-
Mpiiaai da id- , 3 pa. 50 cent, cientu; arroz de Taa1, 2 ps. 50 cent, 
cavan; cacao de id-, 7h pa. i d ; azúcar de i d . , 1 peso 7J ceul. picn; 
cafias-(»(iinas de i d . , (i P". c ú m o ; arroz de Leinery, 3 pt. 75 ccm. 
cavan; adúcar de i d . , 2 |>». picu; algodón de id., « p?. i d ; l&Jta 
de i d . , 5 pn, .ji) cent, tinaja; arroz de Culaen, 3 p». cavan; a^iioar de id , 
1 peta í l í cent, pico; algudciii de id , ü p». id . ; aceite de i d . , 3 pt. 
tinaja; c iñas- .rp iuas de id-, 4 ps. siento; ¡irroi de Balayan, 3 ps. 
Cavan; azúcar de Idu - P«- pie-; actite de id. 8 (JS. tinaja; tiutar-
ron de i d . , 2 ps. 00 cénl . lif.J arnM de ¡1,t irio, a ps 12 cent, ca
van; aciite de 11,, 7 ps. 6U cent tiuaj.; culas-eapinas de id., 3 pa. 
c i iu o; arroz, de ? . Pablo, li ps. 50 c t i u . c v a i i ; trigo, de id . , 3 pt. 
•25 c i n t . pico; aceite de id , 5 p». 75 cent, tinuja; cuñas-c-piaas de 
i d , 4 pa. 5 l ) c é n t . cunto. 

B a t a á g U SU de Junio de \ 6 ( i Í . — E c a r ¡ s t a dit Valle. 

I'roviucíd de Caiiiarines Aíurte. 

Sovedades desde el día 1. 0 al de la fecha. 
Salud pública. — Sin novedad. 
CanitcWi —Se bem-ficUn ubacá y aceite y se siemara miiz en los 

terreno* nuevamente abiertos. 
Obras públicos. = A \ empezarse la secunda temporad* del trabajo 

comunal, se hallan tn el mcjnr otado pura el tránsito de tuda clase 
de carruajes |.>s samiaol de la cabecera á lla.-id, ú S. Vicei.te 
y ú Lavo, y en M a l a r esludj lus da esta ú la Baria Mayor y u 
T.disay ó ludan; de ludan ú Paracale y Mambulao, sulu hay ca
mino de herradura en mal e»f«do en H majur |iarle. 

Los polistas de ü a e t , Ta l i ay, ludan, d. Vicente y Lavo, en nú
mero de mil , «e OCOpau en la reparación del cainiuo de esta a la 
Barra -Mayor por donde se rxporta al abacá de lo. cinco pueblos. 

Paracale, corle de muderus para la reparación del pnenta principol. 
Mambulao, aperlma y r. paii.citii «¡el caminu » Lavo por la falda 

del monte de Bugaciy. 
Bwddi spennra de da ramal f. la visita de CaU'gasan. 

Precios corrientes. 

Abacá de Dacl, de primera, 3 ps. :Í7 4(8 cent, pico: id . de i d . , de 
segunda 2 ps. !>',> / ( í cént. Idem; palay de ídem, U Si« cent, cavan; 
aceite de i'1.,! peso 6(1 cúot . l insja; cocos de i d . , 12 4id c é n l . cientu. 

IJaet S de Julio de l8o3.—Kl Alcalde mayor, I'rancisci/ f e . n m d i x 
Villa A brille. 

IHs t r i to de Lelte. 

Novedades des-fe el dia 15 del presente mes al de la fecha. 
S '/ud pública . — > \a iiüvedi.d. 
CoíecA'ii - — K u | u | pueblo» d-,' Tacloban, Palo, Tanaiijii y Dagami 

ialka principian lo sua siemlira» de palay. 
Obras p u b l i c a s — í e continua trabajando con actividad tu todas las 

obras ¡ úbiiea» de este distrito. 

Precios corrientes en Ormoc, Baybay, Indang, 
Hilongos y Maasin. 

A M M . 3 p». 50 cén t . pie"", azúcar; un pc»o 50 cént. id ; arroz, 
3 p». 12 cént. cavan; palay, uo peso i d ; cacao, 3> ps. id . ; aceite, 
un peso tinaja. 

Movimiento mariíimo del puerto de Tacloban. 

Mayo B U Q Ü h S E N T R A D O S . 
Ola 19 De Manila, ¡roleta i-'m'/nno, en lastre. 
I d . 27 De tiuhan, id. Coní . íurion, con aceite. 

B U C i U B S A L I D O . 
I d . 23 Para Manila, goleta SeBillano, coa abacá. 

Tacloban 31 de M»yo de I C3.—l'rancitro Herrera D a d l a . 

Pi'oviu ía de la Pampanga 

Novedides desde el dia 30 al de la fecha. 
Salud pública . —>in novedad. 
Cnsechris.—Ci.nili.ua la del añil, p-ijuen preparándose los t í ñ e n o s pan 

la primera coseclja del palay asi cnino los de los Beinillero.» pan 
Crta y ha dado principio la rccol cciou del m«iz. 

Ob-eivaci.) ne». 
Obras p ú l l i c n s . 
1.a de la ca zula Nueva que dirige detda el pueblo 

do Candaba de esta provincia al de S . Migu>-I ile 
.M,.viimi> de la do Bnlacan 

La id. d^ Mamut id de Aruyat fine vá para la 
provincia de Nueva Keiju 

Y lita polistas de las dein is puebb- de la prnvineia pro-iijuen en Us tt, 
paracloaea de sus camino» y puentes 

Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y estn 
cabecera. 

Arroz, 9 ps. 11 3;* ".'nt. cavan; palajr, 93 6|it c én t . 11.; azúcit 
3 ps. G v'iá eén t . pi n¡ "011,4 , 8 . 21 c é n t . tinaja. 

Bacolor 6 de Julio de 1853 —li l Alcalde mayor, Ihtinon fían ucl». 

Adelantads. 

idem. 

Distrito de Lepanto. 

Nmedadcs desde el dia 27 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . - - S i n novedad. 
Cosechas. —$v está en la rrcolecel^n de la del pslay; y en T iagá l 

inaplattlM en al monte los aemil croa de este grano, ocupándose ade
mas los i^tirroles del cultivo del tabaco y contin iaeion de la» inlroducclif 
nes del henifieiada en los camal ines de primíT recibo; se ha dado priil* 
cipio k los aforoa del tabaco. 

Obras públicas —^¡¡¡ucn los trabajos de la via central con d 
petsoaal de chinos y pr. aidiario*, á los cuales han asi.-tido en I" 
presente semaii» S i igarrotes dialio». 

Hec/ws ó accidealrs wtrtot .—£l dia i 7 del anterior, entró en li 
distrito una parli la d-1 regimiento núm. compue-ta de S indi
viduos de trop» conducienilo caudalea y salió el üO del mismo. 

Precios torrieides. 
Arroz l imólo de la última cosecha 3 p«. cavas. 
Cayan 4 de Julio de let!3.—Ki Comandante P . M . , Junn M . Fe.rrer 

IMovincia de Albay. 

Novedades desde el dia 27 del mes próximo pasado 
al de la fecha. 

Saiud pública. = Hueot. 
Cisechus—Se ha perdido la del psNy en la I l la de CataadnMjj 

y >o se pre-enti en buen aspecto U del parlido de SortojiOn. 
Oirr / i pti i / icns.—Continúan ocupados los pilistas en lo» Irabaj..» di 

calzadas y caminos. En los pueblos de Liuao y Libog siguen las obr«« 
de los tribunales. 

Hechos i accidentes v a r i o i . — E l volcan de esta provincia hace cui-
Iro días se encuentra cebando fuego en poca cantidad. 

Precios corrientes en Guin .batan, mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 2 ps. 73 cu»t . pico; arroz, un peso ÓO cent, cavan; azúcar, 
50 cén t . ganta; aceite, I j c é n t . id . ; caca-, 75 cént . i d . ; brea, 25 
cén t . arroba; sal del Paf., ir , cent, i d . ; i d . de Manila, un pegy ^ 
c é n l . curan. 

Movimiento marítimo dd puerto de Legaspi. 

M t M . B U Q U E S B R T B A D Q 8 . 
Dia 27 De Manila; berjrantin-Koleta Rasarlo, en la-tro. 
I d . 29 De i d . , í l . i d . Legaipi . , n id. 

B U Q U K S S A L I D O S , 
I d . 90 Para Manila, beigaiitia-folefi Slnta. Tr in idad, con ibac 
I d . 8!) Para i d , id . id. Rosario, con id. 

Junio. 
I d . I . 9 Para id., id. id . í e g a s p i . con Id. 

Albay 3 de Junio de I8ii3.—Manuel Pineda. 

MANILA.—IMI>. DB LOS AMIGOS OBJ. PAÍS.—Pn/orío. 
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